
DPTO. DE ADQUISICIONES

A  NEXO   IX     CONSULTA EMPRESA  

LICITACIÓN ABREVIADA  Nº 13/2025  “ PERÓXIDO PARA EQUIPO

CENTRO DE ESTERILIZACIÓN.” 

Montevideo, 23 de Abril de 2026.- 

Consulta de empresa LIFENIR SOCIEDAD ANONIMA : 

Nos dirigimos a ustedes a efectos de realizar la siguiente consulta:

De acuerdo a lo establecido en el pliego, el insumo solicitado corresponde a peróxido de

hidrógeno para ser utilizado en un esterilizador tipo STERRAD 100NX ALLCLEAR 

existente en la Institución.

En este sentido, considerando que dicho equipamiento no es propiedad de la Institución 

sino que se encuentra en calidad de comodato, quisiéramos consultar si se admitiría la 

presentación de una oferta alternativa que contemple:

• El suministro del agente esterilizante (peróxido de hidrógeno).

• La provisión de un equipo esterilizador en calidad de comodato.

De forma tal de ofrecer una solución integral en condiciones equivalentes.

Agradecemos nos confirmen si este tipo de propuesta sería considerada admisible 

dentro del presente procedimiento

Respuesta del Dpto. De Macroeconomato:

1) El equipo STERRAD 100NX ALLCLEAR existente en nuestra institución se entrego

en comodato pero paso a ser de nuestra propiedad; asimismo por nuestra parte si se

admitiría  la  presentación  de  una  oferta  que  incluya  Equipo  en  comodato  con  las

siguientes características:

 Que contenga 2 puertas para garantizar la barrera sanitaria.

 El volumen total de la cámara no debe ser menor a 148 Litros
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 Posibilidad de realizar test de hermeticidad, se deberá entregar con impresora.

Debe incluir instalación, capacitación del personal para el uso, mantenimiento 

preventivo y correctivo mientras dure el comodato. en caso de mal uso del equipo el 

hospital policial se hará cargo de los repuestos y mano de obra para la reparación del 

mismo.• Servicio técnico 24/7 con respuesta en 24 horas .

• PM Kits de mantenimiento semestral  y anual .

• El equipo deberá ser entregado en comodato sin exigencia de ciclos mensuales. 

Se solicita que el equipo pase a ser propiedad del Hospital luego de 1 año de su entrega 

efectiva.-
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